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ACUERDO oe COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
PRESUPUESTALES PARA LLEVAR ACABO EL "PROYECTO DE RESCATE Y 
REHABILITACIÓN DE ESPACIOS PÚBLICOS, MEDIANTE LA INSTALACIÓN DE 
LUMINARIAS TIPO LEOS", EN LO SUCESIVO &'EL PROYECTO"; QUE CELEBRAN POR 
UNA PARTE EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE TABASCO, A TRAVÉS DE LA 
SECRETARÍA DE ENERGiA, RECURSOS NATURALES Y PROTECCIÓN AMBIENTAL, 
REPRESENTADA POR EL ENCARGADO DEL DESPACHO ING. JUAN CARLOS GARCÍA 
ALVARADO, ASISTIDO POR LA LIC. FANNY CHRISTELL CARAVEO PERALTA, 
DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ "EL EJECUTIVO ESTATAL'\··coN LA PARTICIPACIÓN DE LA SECRETARÍA 
DE PLANEACIÓN Y FINANZAS, REPRESENTADA POR SU TITULAR EL LIC. AMET RAMOS 
TROCONIS, ASISTIDO POR EL LIC. XI\VIER ALEJANDRO MAGAÑA CHAN, 
SUBSECRETARIO DE EGRESOS, Y EL ING. CARLOS IVAN EMMANUEL ÁLVAREZ 
RODRÍGUEZ, TITULAR DE LA UNIDAD DE INVERSIONES, A QUIENES EN LO SUCESIVO 
SE LE DENOMINARÁ COMO "LA SEPLAFIN", Y POR OTRA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO 
DE CENTRO, TABASCO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA C. CASILDA RUÍZ 

AGUSTIN, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTA MUNICIPAL Y LA C. FRANCISCA 
GONZÁLEZ CARDOZA, COMO SEGUNDA REGIDORA Y PRIMER SiNDICO DE HACIENDA, 
A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ "EL AYUNTAMIENTO" Y CUANDO 
ACTÚEN DE FORMA CONJUNTA COMO "LAS PARTES"; AL TENOR DE LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

A N T E C E D E N T E S  

Que con fecha 1 6  de febrero de 2017 el Congreso del Estado mediante el Decreto 078, 
publicado en el Periódico Oficial número 7769 Suplemento O, del Estado, autorizó al Titular del Poder Ejecutivo la contratación con una o distintas instituciones de crédito legalmente reconocidas por el Sistema Bancario Mexicano, que oferten las mejores condiciones, uno o varios empréstitos hasta por la cantidad de $700;000,000.00 (Setecientos Millones de Pesos 
00/100 M.N.) ,  mismos que se destinarán entre otros a financiar el costo de inversiones públicasr 
productivas, particularmente a los proyectos aprobados para el rubro de seguridad pública. , disponiéndose el monto de $200 ,000 .000 .00 (Doscientos Millones de Pesos 00/100 M.N.}, para 
realizar el "Proyecto de Rescate y Rehabilitación de Espacios Públicos". 
Con fecha 17  de junio del año 2017, se publicó el Decreto 098, mediante el cual se reformó el articulo primero del Decreto 078, emitido por la Sexagésima Legislatura del H. Congreso del 
Estado de Tabasco, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, número 7803 
Suplemento C; modificación que no impacta de Fondo la contratación del empréstito, puesto que 
no lo cambia en monto, nombre, destino o níngún aspecto que afecte el propósito del mismo. 
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Cabe mencionar que el oonsidenimdo noveno y el artíoute dos (2) del Decreto mencionado en el 

primar párrafo, enHst� las acciones que eri su oonjlinto conforman proyectos de inversión pública 

productiva del Programa Integral Emergenta de St:guddad Pública, mismas que serán destino de 

íos recursos objeto dei financiamiento dentre · de la rehabilitación y adecuaciones de 

infraestructura flsica pera la seguridad pública en al "Proyeeto de Rescate y Rehabilitación de 
Espacios Públicos•·. 

Asimismo el citado considerando se señela, que corno parte de los Programas de Prevención del 

Delito en colonias y comunidades con mayor influencia delictiva se fortalecerá la recuperación de 
espacios públicos en coordinación con los ayuntamientos; lo que permite desde luego conjuntar 
esfuerzos entre las autoridades estatales y municipales, para implementar acciones y programas 

que contríbuyan a la seguridad pública. 

Por su parte el alumbrado público es parte fundamental para !a seguridad de todos los 
ciudadanos y por tanto al mejorar el alumbrado en las calles ya sea aumentando la cantidad o la 
intensidad se reduce el índice de criminalidad, toda vez que al contar ron mejor vísibiíidad, los 

potenciales ofensores se encuentran más expuestos y se reducen los riesgos de que se 
cometan más delitos. Además, las mejoras en 'el alumbrado público son seña! de mayores 
inversiones en el lugar, orgullo y cohesión, lo cual t,%.rnbién frena la criminalidad. 

De igual terma, een la mejora del liilumbrado pública se logra que la sociedad se sienta más 
segura. permite operar vehículos de noehe de manera más segura, se reducen los accidentes y 

ayuda en el flujo de tráfico; asl mismo, se promueve la operación nocturna de negocios y se 
incrementa el paso de peatones durante la noche, todo lo cual hace más activo y agradable el 

lugar. 

tendrán a :.t,i ;:argo ías funciones y servicios públicos 

lf. 

111. Los Municipios 
iiguiemtes: 

Ci) . . •  

b) Alumbrado públloo. 

t, 

Aunado a ello, ei artículo 1 1 5  fracción 1 1 1  inciso b), de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, establece: 

Artfcuio 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno 
republicano, representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de su 

dívísión territorial y de su organización pollüca y edministratíva, el municipio libre, 

confom1e a las bases siguientes: 

1 

.) 

En ese contexto, el alumbrado público es un servicio clave que prestan las autoridades municipales, el cual incide en la seguridad vial y la personal. Asimismo este servicio garantiza la visibilidad en la oscuridad a peatones, automovilistas y ciclistas, reduciendo accidentes. También ayuda en la prev�_nción de diversos delitos, sumentando el�sentido de seguridad personal, así 
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ct�mo d� las propil;';dtitdes públlees y privada$ adya1;;er1tes. Asimismo. las calles. avenidas y 

píazas bien iluminadas nacen más atractivas a las ciudades, pueblos y comunidades como 
centros de actividad comerclal y cultural, destacan los puntos de referencia locales y generan 
una atmósfera agradable en los espacios púbücos. El servicio de alumbrado público es uno de 
los que mayor demanda la población en virtud del crecimiento urbano, y de su relación directa 

con la imagen urbana y la $eguridad pública. 

Que tratándose de luminarias destinadas a vialidades y áreas exteriores públicas, se publicaron 

en el Diario Oficíal de la Federación, las NORMAS >Oficiales Mexicanas NOM-031-ENER-20·12, 

Eficiencia energética para luminarias con diodos emisores de luz (LEOS) destinados a vialidades 

y áreas exteriores públicas. Especificaciones y métodos de prueba, de fecha 06 de Noviembre 

de 2012 y NOM-013-ENER�2013, Eficiencia energética para sistema de alumbrado en 

vialidades, de fecha 14 de Junio de 2013 ;  las cuales contribuyen al uso eficiente de la energía 
eléctrica, mediante la optimización de diseños y la aplícación de equipos y tecnologías que 

incrementen la eficacia sin menoscabo de los requerimientos visuales. 

Asl como la Ley General del Equilíbrio Ecológico y Protección al Ambiente, le corresponde con 
fundamento en el artículo 5 fracción XIII el fomento de la aplicación de tecnologías, equipos y 

procesos que reduzcan las emisiones y descargas contaminantes provenientes de cualquier tipo 
de fuente, en coordinación con las autoridades de los Estados. 

Con fecha 12 de abril de 2018 ºEL EJECUTIVO ESTATAL", presentó ante la Unidad de 
Inversiones de la Secretaría de Planeación y Finanzas, la solícítud de registro de "EL 
PROYECTO" en la cartera de proyectos de inversión, en consecuencia con fecha 16 de abril de 

2018, dicha Unidad dictaminó como viable y procedente la solicitud en comento. 

D E C L A R A C I O N E S  

l. De ºEl EJECUTIVO ESTATAL" que: 

·� 

\ 
,•t /') 
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L 1 .  Es una Dependencia de la Administración Pública Centralizada del Gobierno del Estado 
de Tabasco, conforme lo establecen los articulas 52 de la Constitución Política del Estado Ubre 
y Soberano de Tabasco; 1 ,  3, 4, 12 ,  fracciones IX y XVIII , 2 1 ,  26 fracción XI I I  y 38, de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco. f' 

\ ' 1.2. El lng. Juan Carlos García Alvarado, en su carácter de Encargado del Despacho de la \ 
Secretaría de Energia, Recursos Naturales y Protección Ambiental del Gobierno del Estado de 
Tabasco, cuenta con las facultades para suscribir el presente instrumento juridico, como se 
advierte del nombramiento de fecha 1 de abril de 2018 ,  emitido a su favor por el C. Arturo Núñez 
Jirnénez, Gobernador Constitucional del Estado de Tabasco, y conforme a los artículos 51 ,  
fracción II y 54 de la Constitución Polltica del Estado.Ubre y Soberano de Tabasco; 5, 7, fracción 

i :' "  VIII ,  12  fracción IX y XVIII, 21 ,  26 fracción XIII y 38, fracciones 1, 1 1 ,  V, VI I I , X, XI y XXII I de la Ley 
�\ ) 

-J Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco; y 9 y 10 fracción, 1 1 ,  VIII y XXV d�I 
Reglamento Interior de la Secretaria de Energfa, Recursos Naturales y Protección Ambí al 



¡¡ 
(,"l,i¡;¡¡¡K, dai Tlb1sto 

b,,t;.do cl.i "f;¡b •• ,.:0 i::i1mblll i:wnt,go 

publicado el 1 1  de abrí! de 204 8, mismo que manifiesta bajo protesta de decir verdad que a la 

fecha, sus atribuclones no le han sido revocadas, restringidas o modificadas en forma alguna. 

1 .3 .  Que tiene como atribuciones el formular, normar, promover, conducir, ejecutar, difundir y 
evaluar las polltlcas, programas, acciones y estrategias sectoriales y estatales de desarrollo 
sustentable y protección del ambiente en el Estado, así como la concertación con el sector de 
energía, con base en la legislación y normatividad estatal o federal aplicables, considerando la 
colaboración de las diferentes dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
Estatal y Municipal ;  así como para emprender y coordinar acciones de concertación con el sector 
energía. De igual forma la correspondiente para torinular y ejecutar los planes y programas de 
desarrol lo sustentable y de concertac ión con el sector de energía ,  considerando su impacto 
regiona l  y las directrices del Gobernador , en el marco del Sistema Estatal de Planeac ión 
Democrát ica, tomando en cuenta las propuestas que para el efecto rea l icen las admin istrac iones 
públicas estatal y municipal ,  lo que incluso se puede concertar en colaboración con las 
dependencias y entidades de los tres órdenes de gobierno y los sectores de la Entidad en las 
tareas y acc iones necesarias para lograr el equi l ibrio armón ico entre las actividades petroleras, 
de e lectrificac ión , hidráulica y las que realiza el Estado de Tabasco. 

1 .4. La autorización de los recursos a "EL EJECUTIVO ESTATAL", consta en el oficio 
número SPF/AL0999/2018, de fecha 20 de abril de 2018 ,  expedido por "LA SEPLAFIN". 

1 . 5 .  Seña la como dom icil io legal el ubicado en Pro longación Avenida 27 de Febrero 
(Explanada P laza de Toros) S/N, Colon ia El Espejo 1 ,  Código Postal 86108, V i l !ahermosa 
Centro , en el Estado de Tabasco, con número de Registro Federal de Contribuyentes 
GET71010 1  FW1 .  

1 . 6 .  Que conoce los decretos decretos 078 y 098 pub l icados en el Per iódico Oficial del Estado 
de Tabasco, número 7769 Suplemento D y número 7803 Suplemento C ,  respectivamente, así 

corno la normat iv idad apl icable a los m ismos ,  por lo que las acciones a convenir se encuentran 
dentro de l objeto de autorización del Honorable Congreso del Estado, en consecuencia le 
remit irá los informes lega les a que haya lugar. 

l .  7. Que cuenta con estudios y elementos técnicos que le permiten convenir a través del 
presente instrumento jur fd ico ,  la ejecución· del "Proyecto de Rescate y Rehab i l itación de � 
Espac ios Púb l icos, Mediante la Instalac ión de Luminar ias Tipos Leds", cuyo objetivo será 
mejorar las luminar ias en el mun icipio de Centro, Tabasco , a efecto de incidir de manera positiva 
en la seguridad púb l ica, en apego a los decretos 078 y 098 publ icados en el Periódico Oficial del 
Estado de Tabasco, número 7769 Suplemento D y número 7803 Suplemento C , 
respectivamente. 
1 1 .  De "EL AYUNTAMIENTO" que :  
1 1 . 1 .  De  conformidad con lo estab lecido en los artfculos 1 1 5  de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mex icanos ;  64 y 65 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
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TiEJl:Jia$CO, t .  1  S, 29, 3� fraeeión II párrafo s�gundo, 65 y 69, de la Ley Orgánica de los Municipios 

del Estado de Tabasco, el Municipio es la base de la división territorial y de la organización 

política del Estado, con personalkíad jurídica y patrimonio con übertad para administrar su 

Hacienda Pública: teniendo dentro de sus funciones primordiales el gobierno democrático de la 

comunidad para la promoción del desarrollo y para la prestación de los servicios públicos, por lo 

que se encuentra plenamente facultado con capacidad legal para suscribir el presente 

instrumento. 

11.2< La C. Casüda Ruiz ,.!\gustín, en su carácter de Presidenta Municipal y la C. Francisca 

González Cardozo. como Segunda Regidora y Primer Sindico de Haciende, del Municipio da 

Centro, Tabasco, acreeltan su personalidad jurídic� p�ra suscribir el presente documento con el 

Acta de Sesión Solemne del H. Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco. número 53, Tipo 
Extraordinaria de fecha trece (13) de febrero de 20113, en donde se desahogó en el punto quinto 

y sexto del orden del día ta protesta de los integrantes del H. Cabildo para el periodo de la 
Administración Pública Municipal 2018 en términos de lo dispuesto en los artículos 62 de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 143 tercer párrafo y 144 del Reglamento del 
Honorable Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco, por lo se encuentra plenamente facultado 

con capacidad legal para celebrar el presente compromiso. 

B.4 Que en virtud de la naturaleza de los recursos a convenirse en el presente instrumento 

jurídico y en atención a la normatlvldad vigente, cuenta con las autorizaciones que 
corresponden. 

lí.3 Que conoce los decretos decretos 078 y 098 publicados en el Periódico Oficial del Estado 

de Tabasco, número 7769 Suplemento D y número 7803 Suplemento C, respectivamente, así 

como la normatividad aplicable a los mismos, por lo que las acciones a convenir se encuentran 
dentro del objeto de autorización del Honorable, C.ongreso del Estado, en consecuencia le 

remitirá los informes legales a que haya lugar. 

H.4. Para efectos del presente compromiso señalan como domícilio el ubicado en 
Prolongación Paseo Tabasco No. 1401 Tabasco 2000, C .P. 86035, Centro, Tabasco. 

De ''LA SEPLAFIN", que: m. 

111.1 La Secretaria de Planeaclón y Finanzas, es una dependencia de la Administración 

Pública Centrallzada, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 52, primer párrafo de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 1 ,  3, 4, 26 fracción l l l  y 29 de la 

Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco. 

m.2 El ·1 de enero de 2015, el Lic. Amet Ramos Troconis, fue nombrado por el Lic. Arturo 
Núnez Jlménez, Gobernador del Estado, Secretsrlo 'de Planeación y Finanzas, por lo tanto, 

cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente Acuerdo, de conformidad con los 

artículos 51 fracción 11, de la Constitución Política del �stado Libre y Soberano de Tabasco, 5, 7 »: 
// 
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frlllccíón VII I .  fraeeión IX y 12  frseei6n IX y 21 de la L.;y Or�ániea del Poder Ejecutivo del Estado 

de Tabasce. 

lli.3 Que conoce los decretos decretos 078 y 098 publicados en el Periódico Oficial del Estado 

de Tabasco, número 7769 Suplemento O y número 7803 Suplemento C, respectivamente, así 

como la normatividact aplicable a los mismos, por lo que las acciones a convenir se encuentran 

dentro del objeto de autorización del Honorable Congreso del Estado, en consecuencia le 

remitirá los informes legales a que haya lugar. 

111.4 Para los efectos del presente Acuerdo, señala como domicilio el ubicado en Avenida 

Paseo de la Sierra número 435, colonia Reforma, de la ciudad de Villahermosa, capital del 

Estado de Tabasco, Código Postal 86080. 

iV.� De ''LAS PARTESn que: 

lV.1 Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que ostentan y comparecen a la 

suscripción de este Acuerdo de Coordinación y se comprometen a ·cumplir con todas las 

obligaciones emanadas del presente Instrumento Jurídico. 

IV .2 De acuerdo con lo dispuestos en los artículos 4 1 ,  primer párrafo y fracción tercera 

Apartado C párrafo segundo, y 134, octavo párrafo; de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 1 ,  numeral 2, y 209, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, Artículo 9 apartado B fracción V de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Tabasco y 166 de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado 

de Tabasco; y demás normatividad aplicable, durante el tiempo que comprendan las campañas 

electorales y hasta la conclusión de la respectiva jornada comicial, se limitará la difusión en los 
medios de comunicación social de toda propaganda gubernamental, conforme a las directrices 

dictadas en dichos ordenamientos; asimismo, la propaganda, bajo cualquier modalidad de 

comunicación social, que como tales se difundan, deberán tener carácter institucional y fines informativos, educativos o de orientación social y en ningún caso podrá incluir nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen promoción personalizada de cualquier servidor 
público. Por Jo antes expuesto y con fundamento en los artículos 25, 26 y 1 1 5  de la Constitución Política 0; de los Estados Unidos Mexicanos 1 ,  2, 3, 6, 54 y 58, de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Tabasco y sus Municipios y 1 y 42, de su 

Reglamento 1 ,  2, 9, 51 fracciones I I  y 52 primer párrafo de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Tabasco; 1 ,  2, 3, 4, 5, 12 fracciones V y IX, 21 ,  26 fracciones 1 1  y 1 1 1 ,  28 y 29 , 
de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo de Estado de Tabasco, 1 ,  4, 14 ,  16, 48, 49 y 50 de la Ley \ 
de Planeación del Estado de Tabasco; 1 ,  2, 4, 29, 36, 62, 65, 69, 124, 125 ,  y demás relativos y 

aplicables de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 143 tercer párrafo y 144 
del Reglamento del Honorable Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco y demás disposiciones 

/ 



j u r l o t c a s  api icableta,  HL.AS FAR'T'E$11 celebran el presélnte Acuerdo de Coordinación al tenor de 

las siquientes: 

e L . A U S lJ L A S  

Pf�IMERA.- OBJl:1'0,- ... El objeto del presente instrumento es establecer la forma, términos y 

condiciones para la transferencia, ap l lcec i ón ,  destino y transparencia en el ejercicio de los 

recursos que corno aportación realizará ºEL �Ji:CUTIVO ESTATAL'', por la cantidad de 

$200'000,000.00 (Doscientos Mii iones de Pesos 00/100 MN),  a "EL AYUNTAMIENTO" para la 

ejecución de "EL PROYECTO" "Proyecto de Rescate y Rehabilitación de Espacios 

Públicos, Mediante la Instalación de Luminarias Tipo Leds", en las zonas en las que se 

requiera d isminuir  el índice delictivo, en el munic ipio de Centro, Tabasco , conforme a lo señalado 

en el Decreto 078, publicado en el Per iódico Oficial número 7769 Sup lemento D, del Estado. 

SEGUNDA.� APLICAC IÓN DE LOS RECURSOS.� Los recursos implicados deberán ser 
dest inados únicamente al objeto de l presente instrumento , ser ejercidos de conformidad con lo 

d ispuesto en la normativ idad apl icab le, y aplicarse dentro de la circunscripción territorial del 

mun ic ip io de Centro , Taba seo , que sea necesario dísrninuir el índ ice de crim inalidad .  

l ,y  De las Obligaciones de 11EL. AYUNTAMIENT011: 

a) Ejercer , los recursos objeto del mismo, a más tardar el últ imo día hábil del mes de septiembre de 
2018 ;  

b) In i c i ar  las acciones de l ic itación para ejecutar "EL PROYECTO" , en un plazo no mayor a treinta 
días háb i les, contados a part ir de la formalización de este instrumento. 

e) Destinar los recursos y los productos financ ieros que se generen exclusivamente para el objeto 
descrito en la cláusula primera de este Acuerdo; deb iendo realizar todas las acciones necesar ias 

para que los recursos sean ejercidos en t iempo y forma; y bajo control de transparencia y 

rend ic ión de cuentas apl icab les de conformidad con lo establecido en la Ley General de 

Contabi l idad Gubernamenta l ,  Ley de D isc ip l ina F inanc iera de las Entidades Federativas y los 
Mun ic ip ios, y la Ley de Presupuesto y Responsab i l idad Hacendaria del Estado de Tabasco y sus 
Mun ic ip ios, as í  como, demás d isposic iones le�raies ap l icab les , de acuerdo a los estudios 
seña lados par "EL EJECUT IVO ESTATAL" en la declaración 1 .7 de l presente instrumento 
jur íd ico. 

d) Real izar "EL PROYECTO '' ,  en estricto apego a las Normas Oficiales Mexicanas NOM-031- 

ENER-2012 ,  Ef ic iencia energét ica para luminar ias con diodos emisores de luz (LEOS) 
dest inados a v ial idades y áreas exteriores públicas . Especificaciones y métodos de prueba , 
pub l icado en el D iar io Of icial de la Federac ión del 06 de Noviembre de 20:12 y NOM-013-ENER- 

/;) } 
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:.:013. ef¡ei�t,c;¡i�� @n@rgétiet.i; par� �lstema d� �lumbmt:lt, en vlalldades. pubñeade en el Disrir, 
Oliciei! de íe Fecltn"�Clón dei 14 de Junio eirJJ 2{)13. 

(1 J Pnas©ntsr triffnit� de lf.i opinión de liii Comíaión Naclenaí para el Uso Eficiente de la Energía 
(CONUEE), respecto al "Proyecto de Re5cate y R&habiiltación de Espacios Públicos, 

Mediante la Instalación de Luminarias Tipo Leds". así como observar la recomendación para 
el desempeño energético y la calidad del servicio que para ello se emitan. 

f) Denunciar las presuntas responsabii!dades administrativas, civiles y penales derivadas de 

afectaciones de la hacienda pública en que incurran los servidores públicos municipales, así 

como los particulares. para que sean sanctcnados en los términos de la legislación aplicable. 

g} !�esguardar de conformidad con las disposiciones legales aplicables, la documentación origina! 

de aplicación de los recursos. materia de este Acuerdo, para efectos de rendición de cuentas y 

transparencia; asumiendo plenamente los compromisos y responsabñldades vinculadas con las 
obligaciones jurldlcas. ñnanoleras y de cualquier otro tipo relacionadas con tas acciones 

destinadas a la atención del objeto del presente Acuerdo, así como en todo lo relativo a los 

procesos que comprendan la justificación, ejecución, control. supervisión, comprobación, 

integración de información, rendíol6n de cuentas y trimeparencia, según corresponda, para dar 

pleno curnpürnlento a las disposiciones legales y administrativas aplicables. 

h) t.levar a cabo de forma detallada y completa, el registro y control correspondiente en materia 
documental, contable, financiera, administrativa, presupuestaria y de cualquier otro tipo que 

corresponda, que permitan acreditar y demostrar, de forma transparente, ante los órganos de 
control y fiscalización locales facultados según su ámbito de competencia, que el origen, destino, 
aplicación, erogación, registro, documentación comprobatoria, rendición de cuentas 

corresponden a los recursos considerados en este instrumento jurídico. 

i) Registrar en SLJ contabilidad los recursos presupuestarios que reciba, de acuerdo con los 
principios de contabilidad gubernamental y aquélla información relativa a la rendición de informes 
sobre las finanzas públicas y la cuenta pública local. 

i) Evitar comprometer recursos que excedan su capacidad financiera, para la realización de "EL 
PROYECTO" previsto en este instrumento legal: í\. 

. f 

!,;) Heportar y dar s�guimiento_ mensualmente, en coordl�adlón con "EL EJECUTIVO ESTATAL''� ·\ 
sobre el avance en el cumpñmíente de ºEL PROYECTO". · 

l) Responsabñlzarse de administrar las recursos que se comprometen, por lo que no podrán 
destinarse o traspasarse tales recursos a otros proyectos distintos al mencionado en la cláusula 
primera de este Acuerdo. 

m) Proporcionar la información y doeurnentacién que en relación con los recursos a que se refiere la 

·,,., .. i cláusula primera del presente instrumento requieran los 

:41' (\ ') 
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h."loultad()I\I, y p©rmítlr a éstl'j¡¡¡ las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas 
atribuciones lleven a cabo, en térmínos de la Ley de �n,supuesto y Responsabilidad Hacendaría 
del Estado de Tabasco y sus Municipios y su Reglatnfmto, y del Decreto de Presupuesto de 
Egresos dl!Ji Estado para el ejercicio fiaca! 2018. 

n) Comprobar a satisfacción de "el EJECUTIVO ESTATAL'', y confcrme a la legislación estatal 

aplicable, íos recursos erogados con motivo del oumplirrnento del objeto del presente Acuerdo. 

o) Observar las di�posícíones legales aplicabl�s de contratación conforme a la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, la Ley de 

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco, como de sus 

Reglamentos, como demás disposiciones aplicables. en la materia en el ejercicio de los recursos 

señalados en la cláusula primera del presente Acuerdo. 

p) Expedir en favor del Gobierno del Estado de Tabasco el comprobante fiscal digital por Internet 

(CFDI) correspondiente, por la recepción de los recursos señalados en el presente acuerdo. 

11.� Indistintamente de las obligaciones conjuntas, ºlt� �JECUTIVO ESTATAL" se compromete 
a: 

a) Aportar oportunamente a través de "LA SEPLAFIN", los recursos a que refiere la cláusula 
Primera a cargo de "EL EJECUTIVO ESTATAL", para la ejecución de "EL PROYECTO". 

b) Proporcionar a ¡'EL AYUNTAMIENTO" la información a que se refiere el primer párrafo de la 

presente Cláusu la. 

e) Dar seguimiento mensualmente, en coordinación con "EL AYUNTAMIENTO" sobre el avance 

físico en el cumplimíento de "EL PROYECTO". 

d) Solicitar a "EL AYUNTAMIENTO" la información y documentación que en relación con los 
recursos a que se refiere la cláusula primera del Acuerdo de Coordinación requieran los órganos 
de control y fiscalización facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio 
de sus respectivas atribuciones lleven a cabo, en términos de la Ley de Presupuesto y C' 
Responsabilidad Hacendaría del Estado de Tabasco y sus Municipios, como de su Reglamento, " 
y del Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado para el ejercicio fiscal 2018. 

TERCERA... CUENTA BANCARIA.· A fin de garantizar la transparencia en la entrega - 
recepción, distribución, apllcación y comprobación de los recursos asignados para el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento, ºEL AYUNTAMIENTO" deberá aperturar una 

cuenta bancaria específica, exclusiva y productiva que permita la identificación de los recursos 

transferidos, así como la administración y ejecución de los mismos y de los respectivos 
· .  :• 

) 
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n¡;ndimit1snioi firum�lijf'Oij, hasta la ou.me0h1el6r1 de !� cuenta. rniin'ti!l que deberé ser registrada 
opcrtunamente :íiNítt te rei,ott,ri& de "LA SSF'I..AflNº. 

los recursos ne ejereidoe, entiéndanse economías, productos financieros u otros, deberán 
reintegrarse a "LA SEPLAFIN", de conformidad con las disposiciones legales aplicables. 

CUARTA.· COMPROBACIÓN DE LA APLICACIÓN DE LOS RECURSOS.- "LAS PARTES', 
deberán dar cumplimiento a los mecanismos de supervisión y control sobre la comprobación de 
ta aplicación de dichos recursos y asumen plenamente por sí mismos, los compromisos y 

responsabilidades vinculadas a las obligaciones jurídicas, financieras y de cualquier otro tipo 
relaclonadas con las acciones para las que emplearán los recursos en el ámbito de competencia 

correspondiente, así como todo lo relativo a los procesos que comprendan la justificación, para 
dar pleno curnpllmlento a las disposiciones legales y normatlvidad aplicable. 

QUINTA.- DE LA TRANSPARENCIA Y LA RENOJCIÓN DE CUENTAS.· En la aplicación de los 
recursos implicados, se deberán mantener los registros especlficos y actualizados de los 
recursos materia del presente Acuerdo, la documentación comprobatoria original que permita 
justificar y comprobar las acciones y erogaciones realizadas, la cual se presentará cuando sea 

requerida por las autoridades competentes de conformidad con lo establecido en la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, demás leyes y normatividad aplicable en la 

materia. 

Para efectos de transparencia y rendición de cuentas, "EL AYUNTAMIENTO" deberá incluir en 

la presentación de su cuenta pública y en los informes sobre el ejercicio del gasto público al 

Poder Legislativo, la información relativa a la aplicación de los recursos entregados mediante el 
presente documento. 

SEXTA.· DE LA DIFUSIÓN Y TRANSPARENCIA. "EL AYUNTAMIENTO" deberá difundir en su 
página de Internet ºEL PROYECTO" financiado por este, con los recursos a que se refiere la 

cláusula primera del presente Acuerdo y "EL EJECUTIVO ESTATAL" por su parte, se 

compromete a difundir dicha información mediante au página de Internet y otros medios públicos, 
en términos de las disposiciones aplícables y sujetándose a las restricciones señaladas en la 
declaración IV.2 del presente instrumento jurídico. 

ueL AYUNTAMIENTO" en todas las acciones de difusión de i'EL PROYECTO" deberá 
incorporar la siguiente leyenda: "Este programa es público y queda prohibido su uso con 
fines partidistas o de promoción personar', así como el lago de "EL AYUNTAMIENTO" y 

ºEL EJECUTIVO ESTATAL", con las restricciones señaladas en ta declaración IV.2 del 
presente instrumento jurídico. 

SÉPTIMA.· DE LA RELACIÓN. LABORAL.- El personal que intervenga en cada una de "LAS 

PARTES" de las actividades motivo de este Acuerdo, no modifica por ello su relación laboral y 

por lo mismo , no se convertirán en patrón sustituto una de la otra, quedando bajo la 
responsabilidad de cada una, los asuntos laborales relacionadoe con su propio personal. 

7 
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OCTAVA.· DE LA fl�MINACION ANTICIPADA. El presente Acuerdo podrá darse por 
terminada cuando se presenta alguna de la$ siguientes causas: 

a) Por estar satisfecho ei objeto para el qua foe celebrado el presente Acuerdo; 

b) Por acuerdo de "LAS PARTES'1; 

e) Por rescisión, cuando se determine que los recursos presupuestarios se utilizaron con 
fines distintos a los previstos en este Acuerdo o por el incumplimiento de las obligaciones 
contraídas en el mismo, y 

d} Por c�$o fortuito o fuerza mayor. 

En caso de no llevarse a cabo lo convenido en la cláusula primera de este Acuerdo, por causas 
imputables a "EL AYUNTAMIENTOº, este se obliga a devolver la cantidad recibida en un plazo 
de cinco días, a la Secretaría de Planeación y Finanzas a partir de la solicitud que se le haga, 
más el pago de los daños y perjuicios que se causaren. 

NOVENA.� DE LA VERIFICACIÓN. Con el objeto de asegurar la efectividad del presente 
Acuerdo, "EL EJECUTIVO ESTATAL" designa como responsables Administrativos al 
licenciada en Contabilidad Pública Fanny Christell Caraveo Peralta, Directora General de 

Administración; por su parte "EL AYUNTAMIENTO'' designa como responsable Administrativo a 
Licenciado José Francisco Cunnlngham Chévaz, Director de Administración y como 
responsable Técnico al Licenciado Luis Arturo Mier y Concha Rosas, Coordinador General de 
Servicios Municipales, para que períódícernente revisen su contenido y aplicación, así como 
también se adopten las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación 
requerida para el seguimiento a los compromisos asumidos, mediante reuniones de trabajo y 

visitas a los sitios en que se esté ejecutando "EL PROYECTO". 

DÉCIMA.� MODIFICACIONES. Dicho Instrumento Jurídico, podrá ser modificado y/o adicionado 
de común acuerdo, mediante la firma del instrumento jurídico correspondiente, siendo obligatorio 
a partir de la fecha de su firma o de la fecha que expresamente se establezca en dichos 

instrumentos y formarán parte integrante del presente Acuerdo. 
En caso de contingencias para la realización de los proyectos previstos en este instrumento 
legal, "LAS PARTES" acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas 
contingencias. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante r,, 
la suscripción del Acuerdo de Coordinación modificatorio correspondiente. \ \ 
DÉCIMA PRIMERA,w DE LA JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.· Las dudas y controversias 
que se susciten en relación con la interpretación, ejecución y cumplimiento del presente 
Acuerdo, así como todo aquello que no esté expresamente previsto en el mismo, se resolverán 

1 ·.. de común acuerdo entre "LAS PARTES", con base en las disposiciones, administrativas y/o 

· 1 autoridades competentes. 
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OéCIMA St:GUNDA.� 01! LA VIGENCIA.- La vigencia de este Acuerdo iniciará a partir de la 
fecha de firma y hasta el total cumplimiento de las acciones objeto del mismo, descrito en la 
cláusula primera, sin que pueda excederse del treinta y uno 31 de diclembre de 2018.  

DÉCIMA TERCERA.� "LAS PARTES" manifiestan que en el presente instrumento legal no 
existe dolo, error, mala fe, violencia ni cualquier otro vicio de la voluntad que pudiera invalidarlo, 
sino por el contrarío es la simple manifestación de voluntades, por lo que toda duda o diferencia 

de opinión respecto a su formalización, interpretación y/o cumplimiento será resuelta de común 
acuerdo. 

Enteradas "LAS PARTES" dei conteníoo y alcance legal del presente Acuerdo, se firma en 
duplicado el dia veintiséis (26) del mes de abril del año dos mil dieciocho, en la ciudad de 
Villahermosa, capital del Estado de Tabasco. 

POR ºEL EJECUTIVO ESTATA " 

Directora General de Administración de la 
SERNAPAM 

POR "EL AYUNTAMIENTO" 

c. Caslfcla-Ruiz. Agustin- -· ·----·· 
Presidenta Municipal 

C. Francisca González Cardoza 
Segunda Regidora y Primer Síndico de Hacienda 

Por "LA SEPLAFIN" 

Lic. Amet Aljiirfinar 

Secretario de P 

Lic. osé Francisco Cunningham Chávez, 
Director de Administración 

n.M\ �es Ah-  Vt· Lic. Luis Arturo ier y Concha Rosas 
Coordinador General de Servicios Municipales. 
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